
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-19S8

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
jjjo.......................... 400pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Lasleyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En' la Administración dél 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 110 Lunes 16 de mayo de 1966 (Franqueo co^ertado 47/3) Pág^índ 1

AOMINISTRAGION PROVINCIAL
SelEgacion Provincial de TpaSaln
Convenio Coleclivo Sindical núm. 77

En el Convenio Colectivo Sindical 
Provincial acordado entre las empresas de 
Confección de Vestido y Tocado del Sin
dicato Provincial Textil; y

Resultando que con fecha 12-11-65, se 
recibió en esta Delegación el texto del 

¡Convenio Colectivo Sindical concluido 
por la Comisión deliberante constituida al 
efecto,con informe favorable de la Orga
nización Sinclical, de cuyo texto se ha dado 
cuenta a la superioridad.

Considerando que esta Delegación de 
Irabajo es competente para resolver de 
acuerdo con la Ley de 24-4-58 en relación 
con la Orden de 22-7-58 para aplicación 
^a aquélla.

Considerando que el Convenio en cues- 
Wn se adapta por su contenido y forma 
a lo establecido en los artículos 11 y 12 de 
la citada Ley, y preceptos correlativos del 
l^cglamento, es procedente la aprobación 
^dmismo que habrá de ser ffublícado en 
d "Boletín Oficial» de la provincia, en 
cumplimiento de lo que se .determina en 
los artículos 16 y 26 de la Ley y Reglamen- 
10 mencionados.

Considerando que de los términos del 
articulo 18 del Convenio, sé deduce clara- 
®^cnte quejas estipulaciones contenidas 

el mismo no suponen repercusión en 
los precios.

Vistas las disposiciones legales citadas 
Hemás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo,

Resueivg.—i.o Aprobar el texto del 
onvenio Colectivo Sindical acordado en- 

la representación económica y social 

de Ias empresas de Confección de Vesti
do y Tocado del Sindicato Provincial 
Textil.

2 .° Disponer la publicación de esta Re
solución con el correspondiente texto del 
Convenio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, una vez que sea firme.

3 .® Contra la presente resolución podrá 
interponerse recurso de alzada en la forma 
prevista en el artículo 23 de la Orden 
de 22-7-58.

Valladolid, 19 de enero de 1966.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo González de 
Lena;

600—1.219

Comisaria de Aguas de ia Cuenca del Duero

ANUNCIO

El Juniorado Mayor Híspano-Americano 
de los Hermanos Maristas, solicita del^ 
ilustrísimo señor comisario jefe de Aguas^ 
del Duero, la concesión de un aprovecha- 1 
miento de 1,10 litrós por segundo del río 
Duratón, en término municipal de Peña
fiel (Valladolid), con destino a riegos, así 
como los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el proyecto, 
son las siguientes:

Toma.—Se efectúa en la margen derecha 
del río Duratón, mediante una tubería de 
hormigón, protegida por una rejilla que 
comunica con un pozo de 0,80 metros de 
diámetro y 3,80 metros de profundidad. 
Encima del pozo se construye la,caseta 
de alojamiento del motor, de sección cua
drada, de 2,20 metros de lado, y en su 
interior se instala un motor de 3 C. V. de 
potencia. El agua se eleva hasta una ar
queta situada a 21,50 metros y de aquí 

j se distribuye por una acequia de sección 
rectangular de 0,15 por 0,15.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin 
de que en cl plazo de treinta (30) días natu
rales, contados a partir de la fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan formular ante la Comisaría 
de Aguas del Duero, Muro, 5, Valladolid, 
las reclamaciones que consideren pertinen
tes los que se crean perjudicados con las 
obras reseñadas, encontrándose el pro
yecto para su examen en las oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo pe
ríodo de tiempo, en horas hábiles de 
despacho; advirtiéndose que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las reclamaciones 
que se formulen fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la vigente 
Ley del Timbre.,

^.^^VaHadóE?^ 27^e abril de 1966.—El 
-comisario 'jefe de /|guas, Cipriano Alvarez

Ruiz. / '. 1.546-1.220

í Servara lí^onal jU Goncentracióii Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
-interesados, que los trabajos de investi
gación de la zona de Bustillo de Chaves 
(Valladolid), darán comienzo el día 16 de 
mayo de 1966 y se prolongarán durante 
un período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, arrenda
tarios, aparceros y, en general, a los cul
tivadores y titulares de cualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo pre
senten a los funcionarios del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Or-

MCD 2022-L5



2 16 de mayo de 1966

denación 'Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propie
tarios no aparecieran en este período 
serán consideradas como de desconocidos 
y se les dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. Igualmente 
se advierte que la falsedad de estas decla
raciones dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsabilidad 
por daños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afectarán 
a la totalidad de las parcelas del término 
municipal, de Bustillo de Chaves, por lo 
tanto, los propietarios de las mismas de
berán, en su propio interés, además d^ 
hacer la declaración de sus parcelas, segHr^ 
el desarrollo de los trabajos de concentra
ción para hacer valer sus derechos en cL 
momento oportuno.

VaIladoli(L. .10-..d€ - mayó de 1966,-131 
®*J^5^^3^pçP,€te^çiôn.,P. A. (ilegible).

. .1.687—1.221

1 ílJMWlISffl^MDfilCIPAL
AGUILAR DE CAMPOS

Formados los padrones del arbitrio 
municipal sobre las riquezas rústica y 
urbana para el año actual, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quince días, 
a partir del siguiente al de da inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para su examen y recla
maciones, de acuerdo con lo previsto en 
los números 4 y 5 del artículo 560 de la 
vigente Ley de Régimen Local.
‘ Aguilaj^j^Xampos, 20 de abril de 1966. 

•^T^’ÈT alcalde (ilegible).
1 1.576-1.222

; AH®' _BBRCER0

\ .^pxúhader pW' el Ayuntamiento de mí 
presidencia el presupuesto extraordinario 
para obras de reconstrucción del cemente
rio; estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
dé quince días hábiles, a partir de la publi-- 
cación de este edicto en el «Boletín, Ofi
cial» de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que esfimen perti
nentes,con arreglo alo dispuesto en el ar
tículo 698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Bercero, 10 de mayo de 1966.-El alcalde, 
Francisco García. •

1.684—1.223

Í

PEÑAFLEÍE
Formuladas y rendidas las cuen

tas general del presupuesto y de 
Administración del Patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1965, 
quedan expuestas al público', con los 
documéntos que las justifican, en la 
Secretaría de 'este Ayumtamiento y 
por esp'acio de quince días, al objeto 
de que. cualquier persona interesada, 
pueda examinarías y foimiular cuan-i 
tas observaciones estimen pertinen- ' 
tes, durante dlciho plazo de 'exposi
ción y los odio días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Loca.1 y en la 
Regla 81 de las Instrucciones de 
C on tátoili dad.

^^_eñafidr"2^ de abril de 1966.—El 
'‘^alcalde, A/ Elcribano.

V 1.567-1.224

'‘7'^lllNGÍ)S0FICIALES

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Dón Rafael jurado Chinchilla, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Medina del Campo. .
Hago saber: Que a requerimiento de 

don Paíícracío González Abuja, vecino de 
Valdestillas, y don Jerónimo González 
Marciel, vecino, de Villanueva' de Duero, 
se encuentra en' tramitación en esta Nota
ría de mi cargo lá correspondiente acta 
de notoriedad a fin de acreditar la adqui
sición por prescripción de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Duero, 
por su margen izquierda y en un punto 
situado a unos cien metros aguas arriba 
del camino del Barrero, que muere en di
cho río, en término de Villanueva de Due
ro; que el volumen de agua aprovechada 
es de treinta mil litros por hora, siendo 
utilizada durante seis horas diarias, pre
ferentemente en los meses de mayo a sep
tiembre inclusive; que el destino del apro
vechamiento es el riego de una. hectárea, 
cincuenta y cinco áreas y cincuenta y nue
ve centiáreas de tierra, al pago de Otea, 
en el expresado término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 70 del vi
gente Reglamento Hipotecario, para que 
dentro de los treinta días hábiles siguien
tes a la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante el infrascrito notario 
quienes ostenten algún derecho sobre el 
aprovechamiento para exponerlo y justifi- 
carlo 'o quienes deseen aportar alguna 
información a los fines indicados. .

Dado en Medina ,del Campo, a veinti
siete de abril de mil novecientos sesenta

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS DE 

SIETE. IGLESIAS DE TRABANCOS
ANUNCIO,

Se hallan expuestos al público, duranfe 
el plazo de quince días hábiles, los padro
nes de derramas correspondientes al año 
actual, a,_g^t-©s de reclamaciones.

.--^í^eTglesiaS-^eiTrabancos, 11 de moyo: 
•^e .'1966.—El presidente, Máximo Cal

derón, S '1.683-1.226

v AWCÍOSJLOFICIALES
Sociedad Española de Nutrición Animal, S. A,

(S. E. N. A.)

Convocatoria a Junta general ordinaria
El Consejo de Administración convoca 

a Junta general ordinaria de accionistas 
para el lunes, día 30 de mayo, a las doce 
treinta horas en el domicilio social, Ca
ñada Real de la Mesta (La Rubia), para 
deliberar y tomar acuerdos sobre losex- 
tremos siguientes;

a) Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdi
das y Ganancias y Gestión del Consejo en 
el ejercicio de 1965.

b) Distribución de beneficios.
c) Renovación estatutaria del Consejo.
d) Elección de censores de cuentas, 

propietarios y suplentes, para el.ejercicio 
de 1966 y de interventores para aproba
ción del acta. . '

e) Ruegos y preguntas.
Tendrán derecho de asistencia a la Junta 

los accionistas que posean en propiedad 
un número no inferior al de cincuenta 
acciones, con treinta días de antelación a 
la celebración de la Junta. '

Los accionistas con un número de accio
nes inferior al de cincuenta, podrán conic' 
rir su representación a otro.accionista, 

' según disponen los Estatutos Sociales.
El derecho de asistencia se acreditara 

mediante la presentación de la tarjeta 
oportuna, que podrá recogerse en lasofr 
cinas de la Sociedad, mediante el depósito 
de.los títulos con sus correspondientes 
pólizas, o bien de los resguardos de si 
depósito en Banco, a partir del día siguieo' 
te al de publicación de esta convocatoria 
y hasta cinco días antes de la fecha delà 
Junta. j

De no poderse celebrar la Junta en pf>' 
mera convocatoria, tendrá lugar en seg® 
da al día siguiente, a la misma hora y® 
el lugar indicado,

Valladolid, 29 de abril d'e 1966.-0
Consejo de Administración.
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